
El Expediente Técnico presenta deficiencias u omisiones no sustanci~es, los cuales se han 
evidenciado en los planos, planilla de metrados y presupuesto de obra, como la ubicación exacta del 
empalme de la tubería de PVC de 500 mm, los rangos de cada tube 'a, etc. Sin embargo se 
ejecutaron los trabajos con los accesorios adquiridos y acoplando para que embone 
correctamente. Y se realizó el llenado de la zanja con los materiales especificados en el expediente 

Van ... /// 

EL ADICIONAL DE OBRANº 04 PARTIDAS NUEVAS 

Mediante MEMORÁNDUM N° 025-2021-340-EPS TACNA S.A. de fecha 22 de Julio del 2021, se 
reincorpora a sus funciones como Inspector de Obra al Ing. Ulianov Farfán Kehuarucho con 
registro CIP Nº 81811 para la obra: "RECUPERACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO EN LA URBANIZACIÓN NIETO Y LOS SAUCES DEL DISTRITO DE TACN - 
PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA". r 

Mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 213-2021-300-EPS TACNA S.A., de fecha 21 de 
junio del 2021 se designa como Residente de Obra al Ing. Alejandro Teobaldo Gonzales 
Huaraguara con registro CIP Nº 134236 para la obra: "RECUPERACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA URBANIZACIÓN NIETO Y LOS SAUCES DEL DISTRITO DE 
TACNA- PROVINCIA DE TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA". 

Mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 284-2021-300-EPS TACNA S.A., de fecha 16 de 
agosto del 2021 se APRUEBA EL ADICIONAL Y DEDUCTIVO N!! 03 para la obra: "RECUPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA URBANIZACIÓN NIETO Y LOS 
SAUCES DEL DISTRITO DE TACNA- PROVINCIA DE TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA", con un 
incremento presupuestal de S/. 7,033.57 (SIETE MIL TREINTA Y TRES CON 57 /lQO NUEVOS 
SOLES). 

El INFORME N° 065-2021-620-RO-SAUCES-ATGH-EPS TACNA S.A. de fecha 27 de setiembre de 
2021 emitido por el Residente de Obra, donde solicita la aprobación del Expediente Adicional de 
obra 04 por partidas nuevas y Deductivo de obra 04 por menores metrados de la Obra: 
"RECUPERACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA 
URBANIZACIÓN NIETO Y LOS SAUCES DEL DISTRITO DE TACNA, PROVINCIA DE TACNA, 
DEPARTAMENTO TACNA" con código Único N° 2370577. 
El Informe Nº 225-2021-ES0-340-EPS TACNA S.A. de fecha 30 de setiembre del 2021 emitido por 
el Inspector de Obra de la Oficina de Supervisión y Control donde considera procedente la 
aprobación de los Expedientes Modificatorios, Adicional de obra 04 por partidas nuevas y 
Deductivo de obra 04 por menores metrados. 

VISTO: 

Tacna, 3 O SEP 2021 
RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N2352 -2021-300-EPS TACNA S.A. 
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CONSIDERANDO: 
Mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 248-2021-300-EPS TACNA S.A., de fecha 23 de 
Julio del 2021 se APRUEBA la Ampliación de Plazo N!! 05 para la obra: "RECUPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA URBANIZACIÓN NIETO Y LOS SAUCES 
DEL DISTRITO DE TACNA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA", por un periodo 
de 24 días calendario. 

?,.EN::,.. -, 
0~ e/,, Mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 283-2021-300-EPS TACNA S.A., de fecha 16 de 

gosto del 2021 se APRUEBA la Ampliación de Plazo N!! 06 para la ob~a: "RECUPERACIÓN DEL 
STEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA URBANIZACION NIETO Y LOS SAUCES 

,,. G' t.~ DEL DISTRITO DE TACNA- PROVINCIA DE TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA", por un periodo 
~ de 15 días calendario. 
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Que, estando conferidas las facultades al Gerente General de dictar y emitir 
~ CIN,10 acuerdo al Manual de Organización y Funciones, y con el V282 de la Gerencia cJ ngeniería, Gerencia 

O ~ . e Administración y Finanzas, Oficina de Planeamiento, Oficina de Asesoría Lega y Oficina de 
~Ct;~ S.A. \ .., Van ... /// 

,::l I _ Oos de Mayo N' 372 -Tacna 
• ~,...._ 11. (052) 583446 - Fax (052) 583453 

~·\ \ \:. Mall: eps.lnformes@epstacna.com.pe 

Que, de acuerdo a las normas que regulan la ejecución de las Obras Públicas por Admi~istF~éirn 
Directa, Resolución de Contraloría N2 195-88-CG; se requiere contar con la APROBACION de los 
Expedientes Técnicos y de Ejecución de Obra por Administración Directa. 

•. - 
MCl>fr::AOON DEL '11fSUPIIESTO 

EXPEDIHl1: EXPEDIENTE TECNICO EXPEDIENTf TW«0 EXPEDENTt TfCNICO Al)ICJalAl N' 04 DIDUCIIYO Nt 04 TOTAl PRESUPUESTO 
DESCRJPOOH 

TECNICO APROIADO MOOfK:ADOI MOO~K:AD02 MOOlfK:ADOl INCRIMOOODf RUORMUlADO Nf 04 
PAIIOOASNUPIAS Ml!Ol5 P1ll5lJ'Ul5lO 

MEIMDOS 

Costo DireclD S/. l,651,024.45 S/.1,928,599.22 S/.1,988,066.75 S/.1,988,066.75 ',{. 14,510.60 ',{. 14,510.60 S/. 0.00 S/.1,988,066.7! 
Gastos Generales (10%) variable S/. 165,102.45 S/.192,859.93 S/. 192,859.93 S/. 199,893.SO S/.199,893.SC 
Gastos de Supervisión (S"l S/. 90,806.35 S/. 90,806.35 S/. 90,806.35 5/. 90,806.35 S/. ~,806.35 
Gastos de Liquidación 11"1 5/.18,161.27 S/. 18,161.27 S{.18,161.27 S{.18,161.27 S{. 18,161.2 
Gastos de Elaboracion de Expediente S{. 20,000.00 S/. 20,000.00 S/. 20,000.00 S/. 20,000.00 S/. 20,000.0: 
PRESUPUESTO lOTAL • ESTUDIO DEANITIIIO S/. 1,945,094.52 S/. 2,BJ,426.n S/. 2,m,894.30 S/. 2,316,927.87 S/. 14,510.60 S{.14,510.60 S/. 0.00 S/. 2,316,927.87 

PORCENTAJES OE INCJOENCIA 100.00% 115.70% 118.75%1 U9.U% 0.75% 0.75% 0.00% 119.12% 

Asimismo, el porcentaje de incidencia de esta modificación no genera un incremento presupuesta! 
como se detalla en el siguiente cuadro: 

Av. Basadre y forero, porque el trazo que se indica en el plano del expediente técnico, se encuentra 
dentro de propiedad privada, razón por la cual el empalme deberá ser reubicado y se realizará en la 
intersección del 2do. codo. "L" (invertida), y la diferencia de metas será materia de deductivo. 

Calle Cajamarca, porque el trazo que se indica en el plano del expediente técnico, cruza en forma 
diagonal propiedad privada de la vivienda ubicada en la esquina calle Cajamarca con coronel Vidal, 
a nombre del sr. Jorge Rejas Mejía, motivo por el cual el empalme deberá reubicarse y realizarse en 
la unión de la tubería de asbesto cemento más próximo y la diferencia de metas será materia de 
deductivo. 

La causal del Deductivo de Obra Nº 04, se debe por la reubicación de los empalmes, los cuales 
fueron evaluados y coordinados con el residente de obra e inspector de obra. 

BEL DEDUCTIVO DE OBRA Nº 04 MENORES METRADOS 

Viene ... /// RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 35_.2 -2021-300-EPS TACNA S.A. 

~ ..... ~dea.nod.dto~lo 
------TACNA S.A. 

técnico, llegado el momento para proceder a imprimar se observó que en los puntos de empalme 
hay un afloramiento de humedad, haciendo de conocimiento inmediato al inspector de obra, quien 
autoriza la excavación de los tramos hasta llegar a descubrir los accesorios empleados en el 
empalme y determinar realmente la causa de la humedad. 

~~~enic1~.. • • 

ft
'I> ¡:,.C "~ Encontrando la falla en los accesorios de las uniones mecánicas de amplio rango de 20", que es por 

~ q_c-,.., •t"'? ~ donde existía la fuga de agua y no teniendo más accesorios en almacén de obra, y siendo un hecho 
t" w . -· i ortuito, se procedió a realizar las coordinaciones para la adquisición o fabricación de nuevas 

\:~.' · -r_·· :_ 1 ¡.J uniones mecánicas de forma cónica para empalme de tubería de PVC y tubería de asbesto cemento 
· . _/, ~ '/ de acuerdo a la medida obtenida en campo. 

o.~ 
12-;,"' 



Av. Dos de Mayo N• 372-Tacna 
Tell. (052) 583446- Fax (052) 583453 
Mail: eps.informes@eps"tacna.com.pe 

JASM/ERSC/UFK 
Ce. G. J. (con sustento 02 file+ 01 cd) 

OAL 
GAF. 
OPLA. 
OSyC. (con sustento 01 file) 
Archivo. 

Regístrese y Comuníquese 

ARTÍCULO UNICO. - APROBAR el Adicional Nº_O~ po_r, Partidas Nuevas, asciende a S/. 15,510.60 
(QUINCE MIL QUINIENTOS DIEZ CON 60/100 NUEVOS SOLES), el cual representa un 0.75 % del 
costo total de inversión y el Deductivo Nº 04 por Menores Metrados, asciende a S/. 15,510.60 
(QUINCE MIL QUINIENTOS DIEZ CON 60/100 NUEVOS SOLES), el cual representa un 0.75 % del 
costo total de inversión; que finalmente, el Costo de Obra (Costo Directo + Gastos Generales) será 
SIN INCREMENTO PRESUPUESTAL, para la Obra: "RECUPERACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA URBANIZACIÓN NIETO Y LOS SAUCES DEL DISTRITO DE 
TACNA, PROVINCIA DE TACNA. DEPARTAMENTO TACNA", con código único de inversiones Nº 
2370577, sustentado con el numeral 8.7.7 ADICIONALES Y DEDUCTIVOS DE OBRA de la Directiva 
Nº 021-2013-300 EPS TACNA de esta forma garantizar la ejecución al 100% de la Obra. 

SE RESUELVE: 

Supervisión y Control. 

Viene ... /// RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 352 -2021-300-EPS TACNA S.A. 
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